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ORDEN de 11 de agosto de 2017 por la que se convocan ayudas para la 
mejora de las bibliotecas escolares de los centros concertados de niveles 
previos a la Universidad y la selección de los que soliciten su adscripción a 
la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura. (2017050354)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 10.1.4, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, 
organización y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de 
interés regional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de educación y la Ley 4/2011, de Educación de 
Extremadura asignan importantes funciones educativas a las bibliotecas escolares. Estas 
son consideradas como contextos y estructuras privilegiados no solo para el desarrollo de 
diferentes competencias educativas, sino como núcleo que dinamiza la vida escolar y 
extraescolar del centro docente en todos aquellos aspectos relacionados con la comunica-
ción y con el tratamiento y búsqueda de documentación e información. Para cumplir con 
dichos objetivos, se hace necesario que las bibliotecas escolares cuenten con los suficientes 
recursos y equipamientos.

Mediante la Orden de 25 de abril de 2007 (DOE núm. 52, de 8 de mayo), se promovió la 
“Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura” y se reguló la incorporación a la misma de 
los centros educativos públicos de enseñanza no universitaria de Extremadura, que se 
comprometían a utilizar la biblioteca escolar como un espacio educativo importante. Dicha 
orden fue modificada por la Orden de 5 de junio de 2012 (DOE núm. 115, de 15 de junio), 
con objeto de que, entre otros aspectos, los centros privados concertados pudieran incor-
porarse a ella.

Recientemente se ha publicado el Decreto 68/2017, de 23 de mayo, por el que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de ayudas para la mejora de las bibliotecas escolares de 
los centros concertados de niveles previos a la universidad y se regula el proceso de selec-
ción para los que quieran adscribirse a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura (DOE 
núm. 101 de 29 de mayo). Sus objetivos son simplificar la tramitación, mejorar la eficacia de 
la gestión y promover una mayor implicación de los centros concertados en la utilización de 
la biblioteca escolar como un espacio educativo fundamental. 

La presente orden hace pública la convocatoria de ayudas para la mejora de las bibliotecas 
escolares, la puesta en marcha de planes de lectura, escritura y acceso a la información de 
los centros educativos privados concertados extremeños de niveles previos a la universidad, 
así como ordenar el procedimiento para la incorporación, de aquellos que así lo deseen y 
resulten seleccionados, a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura (REBEX).

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y a propuesta de la Secretaría General de Educación,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto la convocatoria pública de ayudas para la mejora de las 
bibliotecas escolares, la puesta en marcha de planes de lectura, escritura y acceso a la infor-
mación de centros educativos privados concertados extremeños de niveles previos a la 
universidad y la ordenación del procedimiento para la incorporación, de aquellos que así lo 
deseen y sean seleccionados, a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura (en adelante 
REBEX).

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo establecido en el Decreto 68/2017, de 23 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas para la mejora de las 
bibliotecas escolares de los centros concertados de niveles previos a la universidad y se 
regula el proceso de selección para los que quieran adscribirse a la Red de Bibliotecas Escola-
res de Extremadura (DOE núm. 101 de 29 de mayo), por la Ley 6/2011 de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por los preceptos bási-
cos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo, la Administración autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia 
de publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios los centros educativos privados concertados 
de niveles previos a la universidad que resulten seleccionados por la Consejería de Educa-
ción y Empleo, con las condiciones establecidas en el Decreto 68/2017, de 23 de mayo.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades que se encuentren incursas 
en algunas de las circunstancias previstas en los apartados segundo y tercero del artículo 
12 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades que no se hallen 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica 
y Estatal y frente a la Seguridad Social.

Artículo 4. Líneas de ayuda.

El procedimiento de tramitación de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva en 
la modalidad de convocatoria periódica, de conformidad con el artículo 10.1 del Decreto 
68/2017, de 23 de mayo.

Esta convocatoria establece dos líneas de ayudas, incompatibles entre sí, a las que los 
centros solicitantes podrán presentarse:
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— Línea A. Se podrán acoger a ella los centros que ya pertenezcan a la REBEX y quieran 
mejorar los fondos bibliográficos y equipamientos de la biblioteca destinados a poner en 
funcionamiento nuevas actividades o iniciativas de su plan de trabajo y/o plan de lectura, 
escritura y acceso a la información.

— Línea B. Destinada al resto de centros que deseen poner en marcha o impulsar la bibliote-
ca escolar y necesiten ayuda económica para mejorar sus fondos bibliográficos y/o equi-
pamientos. En esta línea también se incluirán los centros que soliciten su adscripción a la 
Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura.

Artículo 5. Financiación, gastos subvencionables y cuantía de las ayudas.

1. Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria se destinará la cantidad 
máxima de 41.650 euros que se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
13.02.222G.770.00, superproyecto 201313029002 y proyecto 201313020002, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2017, 
con la siguiente distribución por cada línea:

— Línea A: 9.100 euros.

— Línea B: 32.550 euros.

En el supuesto de que en una de las líneas no se agotara la totalidad del crédito asignado, 
la cuantía sobrante incrementará la otra línea por el importe no utilizado. En ningún caso 
se podrán sobrepasar los límites establecidos de la ayuda por centro expresados en los 
apartados 2 y 3 del presente artículo, ni el crédito disponible para la presente convocato-
ria. Las cantidades que se otorguen lo serán a fondo perdido, estando en todo caso afec-
tas al fin para el que son concedidas.

2. Los centros educativos ya pertenecientes a la REBEX (línea A), y los de la línea B seleccio-
nados para ingresar en ella disfrutarán de los siguientes beneficios:

a) Ayuda económica de hasta 4.000 euros, que deberá destinarse a la adquisición de 
fondos bibliográficos, audiovisuales, mobiliario, equipamientos informáticos y cuales-
quiera otros necesarios para mejorar el funcionamiento de la biblioteca y potenciar su 
utilización en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

b) Todos aquellos que les correspondan como centros pertenecientes a la REBEX y que se 
determinan en la Orden de 25 de abril de 2007, modificada por la Orden de 5 de junio 
de 2012.

3. Los centros educativos de la línea B que no sean seleccionados para incorporarse a la 
REBEX, recibirán ayuda económica de hasta 2.000 euros que deberá destinarse a la 
adquisición de fondos bibliográficos, audiovisuales, mobiliario, equipamientos informáticos 
y cualesquiera otros necesarios para mejorar el funcionamiento de la biblioteca y poten-
ciar su utilización en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

4. Para determinar la cuantía de las ayudas por cada línea en los apartados 5 y 6 siguien-
tes, se establece un sistema de prorrateo justificado por la excepcionalidad que implica 
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el hecho de que la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, entiende 
la lectura como un aspecto prioritario en el currículo y que su fomento, a través de los 
planes de lectura, escritura y acceso a la información, debe apoyarse en la biblioteca 
escolar. Por tanto, es necesario que estas ayudas lleguen al mayor número posible de 
centros educativos, siempre que su solicitud sea aprobada por la Comisión de Valoración 
y Selección. 

5. Respecto a la dotación económica a percibir por cada uno de los centros solicitantes de la 
Línea A, se establecerá una relación baremada de los mismos, ordenada por la puntuación 
otorgada de conformidad con los criterios de valoración especificados en el artículo 11 de 
esta orden. 

La cuantía se calculará multiplicando los puntos obtenidos por cada centro por un coefi-
ciente, que se obtendrá dividiendo el crédito disponible para la Línea A entre la suma de 
los puntos obtenidos por todos los centros de esta misma línea. Para ello se tendrán en 
cuenta los límites máximos establecidos en el apartado 2 de este artículo y las cantidades 
solicitadas por los centros participantes, hasta agotar los créditos disponibles.

6. La ayuda a percibir por cada uno de los centros solicitantes de la Línea B, se determinará 
a través de una relación baremada de los mismos, ordenada por la puntuación otorgada 
de conformidad con los criterios de valoración especificados en el artículo 11 de esta 
orden. En el caso de los centros seleccionados por la Comisión de Valoración y Selección 
para adscribirse a la REBEX, dicha puntuación se incrementará en 50 puntos.

La cuantía se calculará multiplicando los puntos obtenidos por el centro por un coefi-
ciente, que se obtendrá dividiendo el crédito disponible para la Línea B, entre la suma 
de los puntos obtenidos por todos los centros de esta misma línea. Para ello se 
tendrán en cuenta los límites máximos establecidos en el apartado 2 y 3 de este artí-
culo y las cantidades solicitadas por los centros participantes, hasta agotar los créditos 
disponibles.

Artículo 6. Compromisos de los centros pertenecientes a la REBEX (línea A) y los 
que sean seleccionados para adscribirse a ella de la línea B.

Los centros que formen parte de la REBEX (línea A) y los de la línea B, que sean selecciona-
dos para incorporarse a ella, deberán cumplir los compromisos enumerados en el artículo 5 
de la Orden de 25 de abril de 2007, modificada por Orden de 5 de junio de 2012 y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

Artículo 7. Compromisos de los centros seleccionados para recibir ayuda en la línea 
B que no se adscriban a la REBEX.

Los centros educativos seleccionados dentro de la línea B que no se adscriban a la REBEX 
deberán cumplir los compromisos establecidos en el artículo 8 del Decreto 68/2017, de 23 de 
mayo.
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Artículo 8. Presentación de solicitudes y documentación. 

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán obligatoriamente 
en los impresos oficiales que figuran como anexos a esta orden, no admitiéndose ninguno 
que no se ajuste al contenido y forma de estos.

2. No se admitirán dos solicitudes del mismo centro educativo, ya sean para la misma línea o 
para líneas diferentes. En este caso, se concederá un trámite de subsanación para que, en 
el plazo de cinco días desde la recepción de la comunicación, manifiesten su opción por 
una de ellas.

3. Los centros que se presenten por la línea B y no quieran adscribirse a la REBEX, deberán 
adjuntar la siguiente documentación:

— Solicitud de participación en la convocatoria (Anexo II).

— Datos del centro (Anexo III).

— Situación actual de la biblioteca escolar (Anexo IV).

— Memoria de actividades desarrolladas en la biblioteca escolar (Anexo V).

— Plan de trabajo de la biblioteca (Anexo VI).

— Proyecto de distribución de gasto en la biblioteca escolar (Anexo VII).

4. Los centros que quieran solicitar la adscripción a la REBEX deberán presentar solicitud por 
la línea B adjuntando la siguiente documentación:

— Solicitud (Anexo II), con indicación del deseo de incorporación a la REBEX.

— Datos del centro (Anexo III).

— Situación actual de la biblioteca escolar (Anexo IV).

— Memoria de actividades desarrolladas en la biblioteca escolar (Anexo V).

— Plan de trabajo de la biblioteca (Anexo VI).

— Proyecto de distribución de gasto en la biblioteca escolar (Anexo VII).

— Certificación de la Secretaría del Centro, con el visto bueno de la Dirección, en el que se 
haga constar la formación recibida en el ámbito de las bibliotecas escolares, de los 
docentes que formen o vayan a participar en el equipo de trabajo de la biblioteca 
(Anexo VIII).

— Certificación de la Secretaría del Centro, con el visto bueno de la Dirección, en el que se 
haga constar el acuerdo mayoritario del Consejo Escolar y del Claustro para formar 
parte de la REBEX y aceptar los compromisos que se derivan de la participación en ella 
(Anexo IX).



Miércoles, 30 de agosto de 2017
28457

NÚMERO 167

5. Los centros que se presenten por la línea A deberán adjuntar la siguiente documentación:

— Solicitud de participación en la convocatoria (Anexo I).

— Datos del centro (Anexo III).

— Memoria de necesidades económicas (Anexo X).

6. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presumirá que la persona inte-
resada otorga su consentimiento para que se recaben de oficio por el órgano de ordena-
ción e instrucción la documentación referida a encontrarse al corriente en sus obligaciones 
con la Hacienda estatal y autonómica, así como frente a la Seguridad Social. En caso de 
no otorgar dicho consentimiento, se expresará dicha oposición en la solicitud y deberán 
adjuntarse las correspondientes certificaciones.

Asimismo, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, 
por el que se suprime obligación para las personas interesadas de presentar la fotocopia 
de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los 
procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, las personas interesadas podrán expresar 
su consentimiento para la comprobación de los datos mediante el correspondiente Siste-
ma de Verificación de Datos de Identidad. En caso de no otorgar su consentimiento debe-
rán aportar fotocopia del documento nacional de identidad (DNI) o tarjeta de identidad 
que corresponda. 

7. En el caso de que las personas beneficiarias necesiten cualquier aclaración con respecto a 
esta orden o los procedimientos que se lleven a cabo, podrán dirigir correo electrónico a la 
dirección bibliotecasescolares@juntaex.es o ponerse en contacto con el Servicio de Coor-
dinación Educativa de la Secretaría General de Educación (Edificio III Milenio, Avda. 
Valhondo s/n, módulo 5, 4.ª planta, 06800 Mérida), Tlf.: 924006713 / 924006739.

Artículo 9. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados desde el día siguiente 
de la publicación de la presente convocatoria y del extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, irán dirigidas a la Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura y podrán presentarse en cualquiera de los registros u 
oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud pueda ser fechado y sellado antes de ser 
certificado.
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3. De acuerdo con lo dispuesto en el punto 5 del artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada 
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistida de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 10. Órganos de ordenación e instrucción.

1. Corresponde a la Secretaría General de Educación la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión de ayudas convocadas en la presente orden.

2. Para evaluar las solicitudes presentadas se constituirá por resolución de la Consejera de 
Educación y Empleo la Comisión de Valoración y Selección que será publicada en el DOE.

3. Los miembros que integren dicha Comisión, así como sus correspondientes atribuciones 
serán los establecidos en el artículo 11 del Decreto 68/2017, de 23 de mayo.

4. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para los órganos 
colegiados, y tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de los informes que estime necesario para un mejor conocimiento y valoración 
de las solicitudes y documentación presentadas.

b) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia.

c) Elaboración del informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada 
para elevarlo al órgano instructor que emitirá la correspondiente propuesta de resolu-
ción.

5. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración y Selección 
elaborará un informe con la relación de centros, el tipo de ayuda que reciben, así como la 
de aquellos excluidos con los motivos exclusión.

Artículo 11. Criterios de valoración de las líneas A y B.

1. En la valoración de las solicitudes de la línea A, la Comisión de Valoración y Selección 
tendrá en cuenta los criterios descritos en el Anexo XII de la presente orden.

2. Para la evaluación de las solicitudes de la línea B, la Comisión de Valoración y Selección 
tendrá en cuenta los criterios especificados en el Anexo XIII de la presente orden. 

Artículo 12. Valoración para la incorporación a la REBEX.

En relación con la incorporación a la REBEX, la Comisión de Valoración y Selección, atendien-
do a los criterios de valoración referidos en el artículo 11.2 de esta orden, elevará un informe 
en los términos del precedente artículo 10.4, detallando el listado de los centros de la línea B 
que se propongan para adscribirse a la REBEX. A la vista de dicho informe, la Secretaría 
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General de Educación, formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Consejera 
de Educación y Empleo que dictará la resolución que proceda, como establece el artículo 
13.1 de la presente orden. 

Artículo 13. Propuesta, resolución y notificación.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración y Selección, el Secretario General de 
Educación formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Consejera de Educa-
ción y Empleo que dictará la resolución que proceda. La propuesta del órgano instructor 
no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración y Selección. 

2 Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, en la forma establecida en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3. En los supuestos previstos en el artículo 17.2 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la publicidad del Diario Oficial 
de Extremadura será sustituida por la publicidad en los tablones de anuncios de las dele-
gaciones provinciales, sin perjuicio de su notificación a las personas interesadas. No 
obstante, en el Diario Oficial de Extremadura se insertará, tras su resolución, un anuncio 
en virtud del cual se ordenará la publicación a través de los citados medios.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis meses 
a contar desde la fecha de publicación de esta convocatoria y de su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

5. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las perso-
nas interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. La resolución de la convocatoria, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá ser impug-
nada mediante recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejera 
de Educación y Empleo o bien directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses. Ambos plazos 
se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura.

7. Los casos de renuncia serán notificados por el centro, mediante el anexo XIV, a la Secreta-
ría General de Educación durante los cinco primeros días siguientes desde la notificación.

Artículo 14. Compatibilidad de subvenciones.

Las ayudas concedidas por la Consejería de Educación y Empleo en esta convocatoria serán 
compatibles con cualquier otra subvención o recurso para la misma finalidad, procedentes 
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de cualquier Administración Pública o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

Artículo 15. Pago y justificación de las ayudas.

1. El abono de las ayudas se ejecutará en dos pagos. El primero de ellos se tramitará como 
pago anticipado, por un importe del cincuenta por ciento de la subvención, y se abonará 
una vez emitida la resolución de concesión. El segundo pago, por importe del cincuenta 
por ciento restante de la subvención, se efectuará previa justificación del total de la ayuda 
concedida, que deberá realizarse antes del 30 de noviembre del ejercicio económico de 
2017. Dichos pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria que el 
centro solicitante tenga acreditada en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura.

2. El órgano gestor habrá de comprobar con carácter previo a los pagos que los centros 
beneficiarios se encuentran al corriente con sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Hacienda Autonómica y la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

3. Los centros beneficiarios de las subvenciones convocadas están exentos, en todo caso, de 
la obligación de presentar las garantías por razón de los pagos anticipados y a cuenta.

4. El cumplimiento de la finalidad de la subvención y la aplicación de la ayuda percibida se 
acreditará mediante la aportación de una cuenta justificativa, en los términos establecidos 
en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que deberá presentarse en la fecha dispuesta en el apartado 1 
de este artículo, y que incluirá la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa del desarrollo de las actividades subvencionadas que incorporará 
una memoria económica con desglose de los gastos que han sido financiados con la 
subvención.

b) Originales o copias auténticas de facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente que acrediten la justificación de los gastos y pagos efectuados con cargo a 
la subvención, relacionados en la citada memoria económica.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Además de los compromisos específicos que tendrán que cumplir los centros seleccionados 
en cada línea, indicados en los artículos 6 y 7 de la presente orden, las personas benefi-
ciarias estarán sometidos a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en sus 
distintos apartados. Así como cualesquiera otras obligaciones impuestas en la normativa 
básica estatal, autonómica y en la presente orden.

2. Los beneficiarios deberán adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 17.3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Para ello, los centros que resulten beneficiarios por la línea B, sin incorporarse a 
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la REBEX, deberán situar en sitio destacado y perfectamente visible en su biblioteca esco-
lar, un rótulo con la siguiente leyenda: “Este centro educativo forma parte del Programa 
de Bibliotecas Escolares (línea B), por lo que recibe ayuda de la Consejería de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura”. Los centros que resulten beneficiarios por la línea B, 
con incorporación a la REBEX, deberán colocar en sitio destacado y perfectamente visible 
en su biblioteca escolar un rótulo con la siguiente leyenda: “Este centro educativo perte-
nece a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura, por lo que recibe ayuda del 
Programa de Bibliotecas Escolares de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 
Extremadura”. Los centros de la línea A deberán mantener los rótulos que resultaron 
preceptivos en el momento de su incorporación a la REBEX.

Artículo 17. Incumplimientos, revocación y reintegro.

En lo relativo a incumplimientos, revocación y reintegro de la ayuda recibida se estará a lo 
establecido en el artículo 17 del Decreto 68/2017 y las disposiciones legales que en él se 
citan. 

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Secretario General de Educación para dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantos actos sean necesarios para el cumplimiento y desarrollo de la presente orden de 
convocatoria. 

Disposición final segunda. Eficacia y Recursos.

1. La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2. Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial Extremadura, 
conforme lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

O bien, podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejecutar cualquier otro recurso que 
estime precedente.

Mérida, 11 de agosto de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



   

Miércoles, 30 de agosto de 2017
28462

NÚMERO 167
Miércoles, 30 de agosto de 2017

28462
NÚMERO 167



Miércoles, 30 de agosto de 2017
28463

NÚMERO 167
Miércoles, 30 de agosto de 2017

28463
NÚMERO 167



ANEXO II 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN   LA CONVOCATORIA PARA LA MEJORA
DE LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES DE LOS CENTROS CONCERTADOS.     

LÍNEA B. Centros que NO pertenezcan a la Red de Bibliotecas Escolares
de Extremadura

 (Un modelo en formato pdf rellenable se encuentra en
http://www.juntaex.es/consejerias/educacion/formulariosdigitales-ides-idweb.ht

ml)  

D./Dña.:

Director/a del Centro:

Localidad: Provincia:

SOLICITA 
          Acogerse a la convocatoria de ayudas para la mejora de las bibliotecas
escolares en la Línea B centros que deseen poner en marcha o impulsar la biblioteca
escolar), para lo que presenta la siguiente documentación:

�  Anexo II. Solicitud de participación en la convocatoria.
�  Anexo III. Datos del centro.
�  Anexo IV. Análisis de la situación actual de la biblioteca. 
�  Anexo V. Memoria de actividades desarrolladas en los dos últimos cursos para
mejorar la biblioteca, fomentar la lectura, la escritura y las habilidades para usar
la información.
�  Anexo VI. Plan de trabajo de la biblioteca escolar para los tres próximos cursos.
�  Anexo VII. Proyecto de distribución del presupuesto, indicando las cuantías que
se pretenden gastar y en qué conceptos.
�  Anexo VIII. Certificación del/la Secretario/a del Centro, con el visto bueno del/la
Director/a, en el que se haga constar la formación recibida por los docentes que
estén implicados en el proyecto de trabajo de la biblioteca.
�  Anexo IX. Certificación del/la Secretario/a del Centro, con el visto bueno del/la
Director/a, en el que se haga constar el acuerdo mayoritario del Consejo Escolar
y del claustro para formar parte de la REBEX y aceptar los compromisos que se
derivan de la participación en ella.

Solicito la adscripción a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura □ 
(Recuerde que si solicita la adscripción es obligatorio presentar el Anexo IX)

□ No presto consentimiento para que el órgano gestor recabe de oficio los datos de
identidad del solicitante y aporto fotocopia del D.N.I. o de la correspondiente tarjeta de
identidad.
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